
 
 

 
 
 
 

 
 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado  

  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Medellín, tres de mayo de dos mil veintitrés 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  VICUNHA ECUADOR S.A. 

Demandado:  JULIAN RICARDO URIBE HIGUITA  

Radicado:  05001 31 03 019 2021 00321 03 

Asunto:   Corregir auto.  

 

Acorde con lo establecido en el inciso 3º del Art. 286 del C. General 

del P. se corrige el auto del 24 de abril de 2023 en el sentido de 

indicar que las costas son a favor de la parte demandante y a cargo 

de la parte demandada. 

 

En lo demás quedará incólume dicha providencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal 

Superior de Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en 
concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

 

 


